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La “tutela inhibitoria” y las “sanciones puntivas conminatorias”, con fines preventivos en la ley 24.240.-

Cuando nos referimos a temas de “derechos del consumidor”, estamos aludiendo, a no dudarlo, a una de las ramas más modernas de la ciencia jurídica del País.

Los temas que podríamos abracar en este ámbito, son inagotables, ya que refieren a la regulación del tráfico comercial de empresarios, fabricantes, comerciantes, etc.; y  el “consumidor” .

Profundamente convencido  que en el proceso de gestación de la ley 24.240, ha tenido preponderante influencia el pensamiento de Jorge Mosset Iturraspe, en su  preocupación por encontrar y aportar, desde el derecho, herramientas jurídicas que permitan al “débil, al desprotegido, al necesitado” de toda relación contractual,  condiciones de “protección” ; a fin de intentar un real pie  de igualdad en ella; contribuimos ínfimamente, aportando nuestro pensar, en el aspecto “preventivo” y/o “disuasivo” de las conductas inspiradas en este sentido.   

De allí aquella frase :_ “el derecho es para todos; pero tiene sus preferidos. Los débiles, los necesitados, los desprotegidos, ...” Jorge Mosset Iturraspe.

En este pensamiento, en el cual nos enrolamos sin dudarlo,   podemos decir, sin temores, que la finalidad de la ley 24.240, en principio, es “preventiva”; e intenta abortar el obrar de aquella parte “fuerte” de la relación contractual, que explotando esta situación sobre el “débil”,  intente beneficios injustificados, morales, jurídica,  y éticamente, inaceptables sobre ella.  Supletoriamente, dicha norma, pretende disuadir a quienes infrinjan sus normas, previendo distintos tipos de sanciones.- 

En esta ponencia analizaremos, concretamente, dos temas que excitan nuestra atención; por su importancia práctica, y, a la vez, su falta de utilización.

1.- El referido a la “tutela inhibitoria” , con fin eminentemente preventivo; (arts. 52 y 52 LDC)

2.- El referido a las sanciones “punitivas”, con fines eminentementes disuasivos (art. 47 LDC);

Ambas, herramientas jurídicas  con fines preventivos y tutelares de conductas “abusivas” de la parte fuerte o dominante , en la relación contractual : Sostuvo  Vázquez Ferreyra , compartiendo la idea de pensamiento esbozada, que:  “...el Derecho del consumidor es una de las ramas del Derecho más moderna de la ciencia Jurídica y como tal exige un verdadero cambio de mentalidad por parte de los operadores del Derecho, tal como ocurrió con el Derecho Penal Liberal y el in dubio pro reo o con el nacimiento del Derecho del Trabajo y el in dubio pro operario. Hoy en día, y por riguroso imperio constitucional y normativo, un nuevo principio general del derecho ha interrumpido en el horizonte jurídico, y es el de interpretación a favor de los consumidores. Este principio no sólo obliga a dictar normas tuitivas de la parte más débil de la relación de consumo, sino también a interpretar el derecho vigente bajo este nuevo prisma”. (Vázquez Ferreyra, Roberto A.,  “Las medidas autosatisfactivas en el Derecho de Daños y en la Tutela del Consumidor”, LL 1.997-E, pág. 1.446) 
a) La Tutela Inhibitoria en la ley 24.240; como finalidad preventiva del obrar abusivo: 

La tutela inhibitoria como fin “preventivo”,  es una herramienta  de relevante peso para  evitar el daño a consumidores.  Esta previsión encuentra, además de la  ley 24.240, respaldo constitucional previsto en el art. 43 de la C.N..  En virtud de dicha norma constitucional, toda persona afectada, o que tema fundadamente una afectación a sus derechos,  puede solicitar  y obtener tutela judicial, mediante una  orden de hacer o de abstenerse.
Los arts. 52 y 53 de la ley 24-240, introducen mecanismos de prevención del daño a través de la denominada tutela inhibitoria a favor de los consumidores. 
El art. 52 de la ley 24.240 dispone: “Sin perjuicio de lo expuesto, el consumidor y usuario podrán iniciar acciones judiciales cuando sus intereses resulten afectados o amenazados. La acción corresponderá al consumidor o usuario, a las asociaciones de consumidores constituidas como personas jurídicas, a la autoridad de aplicación nacional o local y al ministerio público. El ministerio público cuando no intervenga en el proceso como parte, actuará obligatoriamente como fiscal de la ley. Las asociaciones de consumidores estarán habilitadas como litisconsorte de cualesquiera de las partes. En caso de desistimiento o abandono de la acción de las referidas asociaciones legitimadas, la titularidad activa será asumida por el ministerio público
El art. 53 regula las normas aplicables al proceso en los siguientes términos:  “Se aplicarán las normas del proceso de conocimiento más abreviado que rijan en la jurisdicción del tribunal ordinario competente. Quienes ejerzan las acciones previstas en esta ley, representando un derecho o interés individual, podrán acreditar mandato mediante simple acta poder en los términos que establezca la reglamentación”.

El art. 43 de la C.N. introduce la posibilidad para todo ciudadano de resguardar sus derechos cuando exista amenaza, cierta y fundada,  de turbación en sus derechos.

Artículo 43  Constitución Nacional:  Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. 

Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización.

Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística. 

Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del estado de sitio...”-

El art. 47 de la Ley 24.240, prevee las sanciones que pueden imponerse a todo aquel que infrinja los preceptos de la ley de defensa del consumidor; entre ellas el  inc. B) de dicha norma prevee  la aplicación de una: “...Multa de  $ 500, a $ 5000.000, hasta alcanzar el triple de la ganancia o beneficio ilegal obtenido por la infracción”. 

Esta norma  posibilita  un arma de relevante importancia a los fines “disuasivos”.

Si bien es cierto, como lo dice Ricardo Lorenzetti : “...En nuestro texto se prescinde de una tipificación precisa de los ilícitos en el consumo...”; y su penalización, otorgando andamiaje jurídico a la aplicación de las sanciones previstas en el art. 47 de la LDC,  surge de la determinación por creación doctrinaria o jurisprudencial; donde podemos reseñar, entre ellas:

-El deber de Informar.-

-El de seguridad.-

-El de no poner en riesgo la salud.

-El de no emitir una oferta precisa e informada.-

-El de no dar garantías  por los productos y servicios.

-El de no incluir cláusulas abusivas. 

Cualquiera de estos supuestos, entre otros, ya que la enumeración no es taxativa, puede generar la tutelar preventiva, por una parte, y la aplicación de sanciones , por la  otra. 

“...En la penalización de los delitos contra el consumo, dada la finalidad netamente preventiva, se prescinde de la comprobación del daño. Se trata de tipos abstractos que para su consumación no necesitan del perjuicio efectivo. –(Defensa del Consumidor Ley 24.240 ( Mosset Iturraspe. Lorenzetti, ed Rubinzal –Culzoni.)-

Obvia decir, pues, que la sanción de tipo conminatorio, -ya sea de hacer, o abstenerse – puede y debe aplicarse ante la violación de cualquiera de los deberes a que está obligado “...toda persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, que, en forma profesional aun ocasionalmente, produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o presten servicios a  consumidores o usuarios. Se excluyen de esta ley los contratos realizados en tre consumidores cuyo objeto sean cosas usadas...” Art. 2, ley 24.240.-

En conclusión, cualquier persona, física o jurídica, estaría en condiciones de requerir tutela “preventiva”, y, la aplicación de las sanciones previstas en el art. 47 de la ley 24.240,  ante la violación de los “deberes” violados , y/o a violarse; hayan  producido o no daño a esa época.-

Lamentablemente, hasta el momento la normativa de la ley 24.240, en el aspecto tratado en el presente, no ha sido utilizada y aplicada, con la intensidad que deseáramos; y , menos aún, se han impuesto  las sanciones pecuniarias correspondientes; en forma preventiva  y con fines eminentemente disuasivos.  

Por este motivo, alzamos nuestra voz en este sentido, proponiendo que en el futuro se incremente el uso  de ambas alternativas con fines eminentemente “preventivos” o “tutelares” ante conductas abusivas por parte del proveedor de cosas o servicios.-
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